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ILUSTRE MUNICIPAL!DAD DE BUIN
Drecctón de Obras 1.4 snb /ea/es

RESOLUCION Ná I91 / 2025

Buin, '15 de abril de 2025

VISTOS:
- lngreso de Solicitud de Modifcación de Proyecto de ediñcación, Expediente BE N'8906 de fecha de

ingreso 16 de agosto del 2023, de la prop¡edad ub¡cada en Villaseca N" 853, Lote 7B-f, Rol de
Avalúo 4516-44 suscrita a nombre del propietario Ricardo Cornejo Esp¡noza y patroc¡nada por el
profesional arqu¡lecto Catal¡na González Com¡netti.

El acta de observaciones emit¡da con fecha 07 de sept¡embre de 2023, y notif¡cada mediante correo
electrónico al profes¡onal arqu¡tecto CATAGCOMINETTI@GMAIL.COI\¡ el 01 de ,ebrero de 2024.

Las observac¡ones em¡t¡das con lecha 01 de octubre de 2023, donde se señalaba lo siguiente:

elimin. v con colo. roio lo ou. s. .oreoa. ia¡lo en ol¡nlas coño clév.ciones v corres,
Oeberá adiunlar orosuou.slo eslimát¡vo d¿ lás otJrá. du. . stá incluvendo. no dél aumento d. 3uDc.ficié- solo l¡s cosás

oue aoreoo o oliñ¡no.
-Deberá ád¡untá. EETf ¡nexas del volumen o.ovecrado-
-Adiunrar o¡ov.clo de cálcllo e3ttuctu..l dcb¡do au6 se .!tá iocluvendo úna looia l. cu.l dlbB estár refeiado en d¡cha
esocc¡alidad.

oBSERVACTóñ

a) L¡st do doe¡ñ.nro3 y pr¿ños
ñumfádos y L¡3l.do d€

Oé ncrutrs€ algúna obsaclón eñ @ero a lá la¡ta de argiñ do@ñento deberá modú6 aRf 51 6 oGuC

g) R6esr do proyscro de c¿lc'r¡o Fállariá m6ñóra y planos de cáI.llo qw acompáñá ros plá.os présé¡ládós
ART 5 1.6 OGUC

F¿lt¿ ádluñlar @.iú'cádo dsbrdo ál aumenlo d€ sup.óo6

7. PRESUPUESTO DE
aLrERActóN oE co TAR coN
PERfltso Y REcEPctóN
OEFINIfWA

ARf 51250GUC

9. E§PECIFICACIONES
TÉcNlcas D6bará ad,uólar espson@dores réol€s del volumoñ proyecládo

CONSIDERANOO

Debido a que el exped¡ente ha superado el plazo establec¡do para la subsanac¡ón de las
observac¡ones anteriormenle mencionadas. es que se aplica el último inc¡so del Articu¡o 1.4.9. de la
O.G.U y C el cual señala:

"En el evento en que el interesado no subsane o aclare las obseryaciones de 60
dias, contados desde la comunicac¡ón formal del Director de Obras Mu lé .deberá
rechazar la solicitud de aprobac¡ón de anteproyecto o de pem¡so,
todos los antecedentes al inteÍesado, debidamente t¡mbrados".
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OESERVACIONE§ GENERALES

ARI 5125OGIJC
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tiErtrn'!y ILUSTRE MUNICIPAL¡DAD DE BUIN
Dte¿ctón de Obras y',y' mt'c wa/e-s

RESUELVO:

l' Por lo anteriormente expuesto, SE RECHAZA la Solic¡tud de Modificación de proyecto de
ediflcación, Expediente BE N'8906 de fecha de ¡ngreso 16 de agosto de 2023.

2' Se podrá considerar un nuevo ingreso con el Formular¡o Minvu correspondienle y todos los
antecedentes necesarios para dar cumplim¡ento a la normat¡va vigente.

3'Anótese, en el registro especial de esta D¡recc¡ón de Obras Municipales, archívese los originales y
otórguese cop¡a a los ¡nleresados.

DI ALES
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or}lñeucr ÓN: lnteresado / Erpedrente N'8906 / Resolución N'191-2025

ILU'TRE I.IUNIC¡PALIDAD DE BUII{

\)\i\ C

jo 
e,,.rr:'

Calaz httul M 4/5 wwwbt¡'¡,t¿l


